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ANEXO VI. INFORME TÉCNICO 

 

REFERENCIA:  

INTERESADO:                                                              DNI/CIF: 

Nº REA:  

ASUNTO: INFORME TÉCNICO. DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO O INCUMPLIMIENTO 

             

 

Vistos los siguientes 
ANTECEDENTES 

 

- Informe de resultados nº __ y fecha ___________ 

- Ley 3/2020, de 27 de julio de recuperación y protección del Mar Menor 

- Anexo V de la Ley 1/2018, de 7 de febrero, de medidas urgentes para garantizar la 
sostenibilidad ambiental en el entorno del Mar Menor. 

- Orden de 16 de junio de 2016, de la Consejería de Agua, Agricultura y medio ambiente, 
por la que se modifican las Órdenes de 19 de noviembre de 2008, 3 de marzo de 2009 y 
27 de junio de 2011, de la Consejería de Agricultura y Agua, por las que se establecen 
los programas de actuación sobre las zonas vulnerables a la contaminación por nitratos 
de origen agrario en la Región de Murcia (PAZVN en adelante). 

- (espacio reservado para el Nuevo Programa de Actuación) 

- D-L 5/2021, de 27 de Agosto, de modificación de la Ley 3/2020, de 27 de julio, de 
Recuperación y Protección del Mar Menor. 

- Resultado del examen documental. 
 

Los/as técnicos/as que suscriben realizan el siguiente 
 

INFORME TÉCNICO 
 
PRIMERO: Incumplimientos durante la visita a la explotación y durante el control 
documental 
 
En este apartado se señalan los incumplimientos que se han detectado durante la inspección 
 
Si los incumplimientos se han detectado en recintos, se deben indicar las referencias SIGPAC 
de dichos recintos 
 
Se debe indicar, junto con la descripción del incumplimiento, el artículo de la Ley que se aplica 
a dicho incumplimiento 
 

 
De igual forma, se señalarán las incidencias detectadas en el examen documental, como se 
indica a continuación: 

- Incidencias en el cuaderno de explotación 

- Discrepancias en la documentación aportada para realizar el balance de nitrógeno, 
comprobar el uso correcto de fertilizantes nitrogenados y planes de gestión 
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SEGUNDO: Conforme a los resultados obtenidos de la visita realizada, el resultado de la 
verificación se considera 
 
  Satisfactorio      No satisfactorio 
 
 
 
 
 
 
 

 
                      El personal técnico de la ECARM 
 
 
 

(Firmado y fechado electrónicamente al margen) 
 

 

 


